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FACULTAD ADMINISTRACION Y ECONOMIA 
 

 
REGLAMENTO DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACION Y ECONOMIA 

COMPLEMENTARIO AL REGLAMENTO GENERAL DEL REGIMEN  
DE ESTUDIOS DE PREGRADO (R.G.R.E.P.) 

 
 
De acuerdo a las atribuciones del Reglamento General del Régimen 
de Estudios establecido en el exento 8415 del 29/09/2011, la Facultad 
de Administración y Economía en Sesión Extraordinaria del Consejo de 
Facultad 09/E/2014 del 23/07/2014, acordó normar las siguientes 
situaciones que afectan a los o las alumnos(as) de sus carreras de 
pregrado: 
 
Artículo 1: Normas y Procedimientos para recuperar las evaluaciones 
no rendidas oportunamente. (Art. 13° del R.G.R.E.P) 
 
a)      Se exigirá justificación de inasistencia a las evaluaciones que 

hayan sido calendarizadas por la jefatura de carrera respectiva.  
El o la alumno(a) deberá presentar la solicitud de justificación a 
través  de Oficina de Partes de la Facultad, en un plazo máximo 
de 5 días hábiles a partir de la fecha de la evaluación no 
rendida, cumpliendo las exigencias del R.G.R.E.P. 

 
La fecha de una evaluación programada a recuperar será 
acordada entre las partes (profesor(a)/alumno(a)) y deberá ser 
rendida antes de la siguiente evaluación programada por la 
jefatura de carrera respectiva o antes del cierre de actas en el 
caso que la evaluación corresponda a la última evaluación del 
curso. 
 

b)      Para las evaluaciones no programadas por la jefatura de carrera, 
los profesores(as) informarán a sus alumnos(as) si se recuperarán 
dichas evaluaciones no rendidas, y de ser así, cuál será el 
procedimiento a seguir. Lo anterior deberá ser dado a conocer el 
primer día de clases y estar indicado en el programa de estudios 
de la asignatura. En caso contrario se deberá aplicar el artículo 
N°1 letra a del presente reglamento. 

 
Artículo 2: Mínimo de asignaturas aprobadas en términos de Sistema 
de Créditos Transferibles (S.C.T.) por cada período lectivo. (Art. 15° del 
R.G.R.E.P.) 
 
a) Al término de cada semestre y de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 15 del R.G.R.E.P., todo(a) alumno(a) de pregrado de la 
Facultad deberá tener aprobado, como mínimo, el número de 
S.C.T. de su plan de estudios que se indica en la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3: Sistema de Reincorporación (Art. 17 del R.G.R.E.P) 
 
Cuando han perdido Carrera por causales académicas indicadas en 
artículos 14, 15 y 16 del R.G.R.E.P, los(as) alumnos(as) podrán ser 
reincorporados(as) hasta en dos oportunidades de acuerdo a los 
requisitos que se indican a continuación:  
 
a) Cuando  un(a)  alumno(a)  reprueba   por  primera   vez   una 

asignatura   en  segunda oportunidad: debe tener aprobados un 
mínimo de 50 S.C.T.   

 
b) Cuando  un(a)  alumno(a)   reprueba   por   segunda  vez  una  

asignatura  en  segunda oportunidad: para ser reincorporado debe 
cumplir con las siguientes condiciones: 

 
 tener aprobados un mínimo de 130  S.C.T. 
 No tener   más   de  8 reprobaciones   en  total  a  lo  largo de  los 

estudios  y  
 En su primera pérdida de carrera no haber reprobado más de un 

ramo en segunda oportunidad. 
 
c) Cuando   un(a)   alumno(a)   no  cumple   con   la   aprobación   de  

asignaturas   según tabla  de  progresión del artículo N°2, no se 
definen requisitos específicos. Sin embargo, se considera el 
rendimiento académico general del o la  alumno(a).   
 

d) Cuando un(a)  alumno(a)  abandona  sus  estudios,  la autorización  
de  reincorporación debe  considerar   el  tiempo  disponible  para  
terminar  en  los plazos según la Tabla de Progresión del artículo N°2, 
ya que cada semestre  no  efectivamente  cursado ni afecto a 
prórroga o retiro temporal se considera dentro del cálculo del 
avance.  

 
Toda solicitud de reincorporación debe ser presentada en Oficina de 
Partes de la Facultad, con carta dirigida al Vicedecano(a) de 
Docencia, hasta la segunda semana de iniciado el semestre lectivo al 
que se está solicitando la reincorporación. 
 
 
 

Semestre Avance Mínimo EN SCT 
por Semestre 

1 
2 
3 
4 

10 
30 
50 
70 

5 
6 
7 
8 

90 
110 
130 
150 

9 
10 
11 
12 

170 
190 
210 
230 

13 
14 
15 

250 
270 
300 



Artículo 4: Retiro Temporal (Art. 18° del R.G.R.E.P.) 
 
Toda solicitud de retiro temporal con expresión de causa deberá ser 
certificada por el Centro de Salud o el Servicio de Bienestar Estudiantil 
de la Facultad según corresponda. En casos excepcionales 
debidamente fundamentados, podrán elevarse estas solicitudes con 
otras certificaciones las que serán analizadas y decididas 
directamente por el comité de docencia de la Facultad. 
 
Artículo 5: Transferencias de Carreras (Art. 22° del R.G.R.E.P.) 
 
Se establecen los siguientes requisitos para solicitar transferencia de 
carreras: 
 
1. Tener aprobados los dos primeros niveles de la carrera de origen, y 
2. Tener promedio de calificaciones mínimo de 5,0 y un máximo de 2 

reprobaciones 
 
Fecha de postulación : Un mes antes de inicio de clases. 
Lugar de postulación  : Oficina de Partes de la Facultad. 
Resuelve                           : Director(a) del Departamento al que postula 
Cupos                : 3 cupos semestrales máximo por carrera o 

especialidad. 
 
La incorporación del o la postulante se decidirá considerando como 
criterios de selección antecedentes como: desempeño académico en 
la carrera de origen, tasa de reprobaciones, nivel de avance, puntaje 
PSU, justificación del motivo de transferencia, entre otras.  

 
Art. 6: Reconocimiento de asignaturas a estudiantes de Bachillerato 
 
Todo(a) estudiante del programa de Bachillerato que sea 
trasladado(a) a una carrera de la FAE, tendrá derecho a solicitar el 
reconocimiento total o parcial de ramos cursados en dicho programa 
y que sean equivalentes a ramos cursados en las carreras de la 
Facultad.  
 
Para ejercer dicho derecho, el estudiante interesado(a) deberá 
presentar una Solicitud de Convalidación en la oficina de partes de la 
FAE, en la cual deberá especificar los cursos que desea convalidar. A 
dicha solicitud debe adjuntar además una concentración de notas 
emitida por el registro académico asociado al programa de 
Bachillerato. 
Esta solicitud deberá realizarse el semestre en que el estudiante es 
traspasado oficialmente a la carrera de la FAE según resolución. 
 
Art. Transitorio: A los estudiantes de las carreras de Contador Público y 
Auditor y Administración Pública que se encuentren cursando planes 
de estudios anteriores a los que comenzaron a regir el 2014, se les 
aplicará la siguiente tabla para el cálculo de su progresión 
académica: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 CONTADOR 
PUBLICO Y AUDITOR 
 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

1 
2 
3 
4 

2 cursos 
6 cursos 
11 cursos 
15 cursos 

2 cursos 
5 cursos 
9 cursos 
12 cursos 

5 
6 
7 
8 

19 cursos 
23 cursos 
27 cursos 
31 cursos 

16 cursos 
19 cursos 
23 cursos 
27 cursos 

9 
10 
11 
12 

35 cursos 
40 cursos 
44 cursos 
48 cursos 

31 cursos 
35 cursos 
39 cursos 
42 cursos 

13 
14 
15 

51 cursos 
54 cursos 
56 cursos 

45 cursos 
47 cursos 
48 cursos 


